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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 

Providencia nro.  338 

Radicación nro 76001311000320180046500 

 

  Santiago de Cali ,  trece (13) de marzo de dos mil  veinticuatro (2024) 

 

Sería del caso f i jar fecha para la di l igencia de inventar ios y avalúos, 

s i  no fuera porque se observa que desde el  año 2019 no existe  

actuación alguna por las partes, a quienes se re queri rán para que 

informen si  es su voluntad con este trámite o si  ya lo adelantaron vía 

notarial.  Concédasele el término de cinco (05) días para el efecto.  

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE 

 

REQUERIR a las partes para que r indan la información aquí sol icitada.  

 

 

 

                    NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

   

                                   LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 041 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
El Secretario 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03fccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjrQNp_zDLZIv0Jao7FrWE8BgHWguZcH_QBpUE8IvVPquQ?e=N1QUTW
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